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coNo|c|oNAN'rss DE LA AUTORIZACIÓN
i. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos
o cualquier otro instrumento ìegal aplicabie en la materia.

li. Esta autorización, podrá ser revocada por ia autoridad competente al incumpiìmiento de alguna de las condicionantes
_ establecidas en ia presente, o bien por ia violación de cualquier disposición legal apii-cable en la materia, sin perjuicio de la
reparación del daño derivado de ia responsabiiidad ambiental gue en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones
cìviies o penales que conforme a derecho procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos iO y 12 de
la Ley Federal de Pesponsabiiìdad Ambientai y 153 fracción \/ii y Vil! de la Ley Genera! de Equïiibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente. '

lil. En caso de oc-u___rrir un derrame, infiitración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera

como ilevar a cabo ias accion'es.=«-contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de
emergencia y accidentes." " _

il\/_ AI termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que inciuya lo siguiente: los destinatarios o
compradores del producto y cantidades, debiendo indicar el totai de ia cantidad importada. Dicha información deberá
presentarse en medio eiectrónico. i

avšsar de inmediato a ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PPOFEPA) 3,/ a las autoridades competentes, asi

info rm ativo: '
Para ia expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPPIS número
ì933COi2iAii34 . - .
Pais donde se eiabora o produce ei producto: ESTADOS UMDO5 DE AMEFHCA (USA)

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales- regulados en el
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de
Comercio Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: htt_PS§l/wiM›v.ven_taniIlaunica.go_b._mx/vucern[in_dex.himI.

DG@ MAR-00762/2004

_ noc/J:-rco/sea/:cr-r
C.c.e.p. Subsecretaria de Gestión para la Protección Arnbientai

lvl. en C. Rosario dei Carmen Pevrot Gonzalez,=_tIiirectora Generai de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertosv Fronteras -
- rosariopeyrot@profepa_gob.m›<:

Eiiól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peiig rosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras_~
feìipe_o1rnec1o@profepa_gob.rnx
Biól. Jose Humberto Cuevas García, Director de iïiiesgo y Proyectos.
ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. _
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